
CONSEJERÍA DE FOMENTO

RESOLUCIÓN de 13 de agosto de 2007, de
la Secretaría General, sobre citación para el
levantamiento de actas previas a la
ocupación. Expediente de expropiación
forzosa de terrenos para la obra “Proyecto de
acondicionamiento de la carretera EX-320, de
Zafra a Barcarrota, tramo: La Lapa -
Salvatierra de los Barros”.

Declarada urgente la ocupación de los bienes afectados por las
obras de: “Proyecto de Acondicionamiento de la Carretera EX-320
de Zafra a Barcarrota, tramo: La Lapa - Salvatierra de los
Barros”, por acuerdo del Consejo de Gobierno de 20 de julio de
2007, ha de procederse a la expropiación de terrenos por el
procedimiento previsto en el art. 52 de la vigente Ley de Expro-
piación Forzosa.

En consecuencia esta Consejería ha resuelto convocar a los
propietarios de los terrenos titulares de derecho que figuran en
la relación que a continuación se expresa, los días y horas que se
señalan.

A dicho fin deberán asistir los interesados personalmente o bien
representados por personas debidamente autorizadas para actuar
en su nombre, aportando los documentos acreditativos de su titu-
laridad, sin cuya presentación no se les tendrá por parte, el últi-
mo recibo del I.B.I. o certificación registral, pudiéndose acompa-
ñar, y a su costa, si así les conviene, de Perito o Notario.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 52.2 de la Ley de
Expropiación Forzosa, los interesados, así como los que siendo titu-
lares de derechos o intereses económicos directos sobre los bienes
afectados que hayan podido omitir, o se crean omitidos en la rela-
ción antes aludida, podrán formular ante esta Consejería de
Fomento, en Mérida, C/ Paseo de Roma, s/n., Módulo A, por escrito,
hasta el día señalado para el levantamiento de las actas Previas a
la Ocupación, las alegaciones que consideren oportunas, a los efec-
tos de subsanar posibles errores que involuntariamente hayan
podido tener lugar al relacionar los bienes y derechos afectados.

Se hace constar que el presente proyecto se encuentra financiado
a través de FEDER.

Mérida, 13 de agosto de 2007.

El Secretario General,
(P.D. Resolución de 24 de julio de 2007),

ANTONIO PABLO SÁNCHEZ LOZANO
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Sección en virtud de este acto, cuando por vacaciones, enfer-
medad o ausencias justificadas la competencia no pueda ser
ejercida por la persona en la que se encontrase delegada ni
por el Jefe de Servicio Forestal, Caza y Pesca atendiendo a lo
establecido en el último párrafo del artículo primero, será
ejercida por el titular de la Dirección General del Medio
Natural.

Noveno. Esta resolución entrará en vigor al día siguiente de su
publicación en el “Diario Oficial de Extremadura” y tendrá validez
indefinida, mientras no sea modificada o derogada.

Mérida, 13 de agosto de 2007.

El Director General del Medio Natural,
GUILLERMO CRESPO PARRA
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